RES. 1242/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001836, Ent. N° 1326/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la convocatoria pública efectuada por la Unidad Coordinadora de Proyectos para el  Llamado a Expresiones de Interés                      N° 3/2017, cuyo objeto es la contratación de consultoría para la sistematización del seguimiento del proceso de juicios en que es parte el Estado, con la información  requerida por el Ministerio de Educación y Cultura y el Ministerio de Economía (Préstamo BID Nº 3398/ OC – UR); 
RESULTANDO: 1) que la publicidad de la convocatoria se realizó a través de Página web Compras Estatales con fecha 23.3.2017, en el Portal del MEF con fecha 23.3.2017, en la Revista Contacto con fecha 25.3.2017 y en el Portal internacional Development de la  ONU con fecha 23.3. 2017; 
2) que con fecha 18.4.2017, se recibieron 16 expresiones de interés de las siguientes firmas: KEPLER SOFTWARE S.A., THOT SRL, GUFCS SRL, BULL URUGUAY S.A., CENTROMAC SRL, CONSORCIO MCLATAM S.A- EXEO IT SRK, SIMPLIFICA SRL, GARINO HNOS S.A., SISDAM S.A., INTEF S.A., SOFIS SRL, CONSORCIO NTCONSULT MAGENTA INNOVA, ATEL S.A., CONSORCIO GXC S.A-KPMG, CONSORCIO VTS-SEVWAYS y CONSORCIO DELOITTE S.C-HEXACTA S.A- HEXACTA SRL;
3) que con fecha 30.6.2017, el Tribunal Evaluador  preparó la Lista Corta de firmas pre-seleccionadas, tomándose como criterios de evaluación la disponibilidad para iniciar el trabajo a los 15 días hábiles de realizada la adjudicación, los antecedentes de la firma, la experiencia general y comprobada de cada oferente en materia de consultoría y en procesos similares. Integran dicha Lista las firmas: BULL URUGUAY SA (ATOS),  CONSORCIO MCLATAM S.A.-EXEO IT SRL, SOFIS SRL y CONSORCIO GXC S.A. (GENEXUS) y KPMG, en virtud de haber sido las únicas con antecedentes suficientes para poder ejecutar la consultoría;
4)  que el  BID, con fecha 3.10.2017, indicó que no tiene observaciones que formular a la integración de la Lista Corta mencionada;
5) que con fecha 15.11.2017, se recibió una única propuesta por parte de la firma SOFIS SRL y, de acuerdo al informe de evaluación de consultores, la misma cumple con la totalidad de los requisitos obligatorios especificados en  la Sección 7;
6) que se realizó la evaluación técnica alcanzando la empresa SOFIS SRL 73,25 puntos, sobre un total de 100 puntos, que representan un 70% de la evaluación SCC (selección  basada en costo 30% y calidad 70%). Se expresa que dicha propuesta se ajusta tanto a las necesidades de la organización ejecutante como al beneficiario, siendo satisfactoria en términos de metodología de implementación, equipo de trabajo y transferencia de conocimiento;
7) que el BID, por nota de fecha 26.12.2017, no formuló observaciones a la evaluación técnica de la propuesta recibida, dando su consentimiento para proceder a la apertura de la propuesta económica;
8) que por nota del 27.12.2017, se notificó a la firma del puntaje obtenido en la evaluación técnica y con fecha 29.12.2017 se procedió a la apertura de la propuesta financiera de la firma SOFIS SRL, la cual ascendió a U$S 524.028 más impuestos locales. Luego de negociaciones con la firma, de acuerdo con la cláusula 2, párrafos 2.24 y 2.27 de la “Políticas del BID GN-2350, de 9.03.2011”, se llegó a un monto máximo total de                                 U$S 456.942 impuestos incluidos, superando los 70 puntos establecidos como puntaje mínimo. En este sentido, de acuerdo al informe de evaluación financiera, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma SOFIS SRL, por un monto total de U$S 374.542 más impuestos (IVA por U$S 82.399);
9)  que el BID, con fecha 6.3.2018, señaló que no tiene objeciones que formular al borrador de contrato, cuya consultoría será por un monto total de U$S 456.942 impuestos incluidos,  por el plazo de 18 meses;
10)  que consta Proyecto de Resolución Ministerial autorizando la suscripción del  contrato de servicio de consultoría y sus enmiendas con la firma SOFIS SRL hasta un máximo total de U$S 456.942 impuestos incluidos, que de acuerdo a la información contable se atenderá:                   $ 6.116.266 con cargo al Ejercicio 2018 ( financiamiento 2.1 y financiamiento 1.1 por $ 1.345.592) adjuntándose documentos de Afectación Números 256 y 257 (etapas afectación y compromiso) de fecha 8.3.2018, documentos confirmados y suscritos por la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria del MEF;
11) que en el Proyecto de Resolución remitido, se establece que la suma de U$S 241.867 correspondiente a los rubros 1 y 2,  se verificará una vez suscrito el contrato; y la suma de U$S 215.075 de adjudicación opcional de los rubros 3 al 9,  se producirá una vez el MEF opte de la efectiva ejecución de los mismos durante la vigencia del contrato;
CONSIDERANDO:  1) que la contratación de referencia está prevista en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, actividad PEP 2.1.3.8 del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, financiado parcialmente con el Contrato de Préstamo Nº 3398/OC-UR, suscrito el 13.2 2015, entre la República Oriental del Uruguay y el  BID;

2) que el procedimiento de contratación  se enmarca en lo dispuesto por los Artículos 29 y 45 del TOCAF y en las Políticas para Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID                               (GN-2350-9 de marzo de 2011), aplicable en función de lo dispuestos por los Artículos mencionados, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrito el contrato de consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el MEF la intervención del gasto total de U$S 456.942 a favor de  SOFIS SRL, previo control de su imputación al Grupo adecuado y cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244  (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  
4) Devuélvase al Ministerio de Economía y Finanzas.
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